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FUNCIÓN OBJETIVO

Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la 

sociedad el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, 

en coordinación con el gobierno cantonal y provincial en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y 

los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e 

incluidos en los presupuestos participativos anuales

Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la 

vialidad parroquial rural

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación 

de la biodiversidad y la protección del ambiente

Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados 

o descentralizados por otros niveles de gobierno

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás 

asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base

Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus 

competencias

Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos

NÚMERO DE UNIDADES

1

COBERTURA TERRITORIAL

COBERTURA GEOGRÁFICA (DE LA INSTITUCIÓN/ ENTIDAD 

UDAF Y DE CADA UNA DE SUS EOD)

PARROQUIAL

PORCENTAJE DE AVANCE ACUMULADO DE LA GESTIÓN DEL 

OBJETIVO

40

20

50

30

20

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE 

DESARROLLO DE SU TERRITORIO

TIPO DE COMPETENCIAS NO.META DESCRIPCIÓN DE LA META TOTALES 

PLANIFICADOS

TOTALES CUMPLIDOS

Convertir al territorio parroquial en un ambiente 

saludable insignia de la provincia, aprovechando 

los recursos naturales existentes y la capacidad 

de organización de sus comunidades Exclusiva 1 Número de proyectos 1 1

Incrementar la infraestructura física en los 

recintos y la cabecera parroquial que genere el 

buen vivir de los ciudadanos de la parroquia. Exclusiva 1 Número de proyectos
Convertir al territorio parroquial en el centro de 

actividades turísticas comunitarias, 

aprovechando los recursos naturales existentes 

y la cultura ancestral Exclusiva 1 Número de proyectos
Impulsar a la parroquia con la implementación 

de emprendimientos para el desarrollo de las 

familias Exclusiva 1 Número de proyectos

Posicionar a la parroquia como uno de los ejes 

de desarrollo en el campo agrícola  y de 

conservación Ambiental a nivel local y provincial Exclusiva 1 Número de proyectos
Convertir al territorio parroquial en el centro de 

actividades turísticas comunitarias, 

aprovechando los recursos naturales existentes 

y la cultura ancestral Exclusiva 1 Número de proyectos
Ampliar la cobertura de servicios salud a la 

totalidad de la población de escasos recursos 

que genere una mejora en la calidad de vida de 

los ciudadanos de la parroquia. Exclusiva 1 Número de proyectos

ESTADO DE OBRAS

VALOR ESTADO ACTUAL OBSERVACIONES LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 
17000 17000 Ninguna

10000 10000 Ninguna

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base

Incrementar la infraestructura física en los recintos y la cabecera parroquial que genere el buen vivir de los ciudadanos de la parroquia.

Aportar en el fortalecimiento de las organizaciones comunitaris de la parroquia para la gestión de su desarrollo.

FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS PARROQUIAL O PROVINCIAL

DATOS GENERALES

8,6002E+11

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL CHUMUNDE

GAD RURAL

ESMERALDAS

RIOVERDE

CHUMUNDE

Abelardo Sanchez(frente a la cancha de voley)

jprchumunde@gmail.com
997604921

chumunde.gob.ec

8,6002E+11

REPRESENTANTE LEGAL

Federico Arturo Leon Maldonado

presidente

faleon02elpepa@gmail.com
14-may-23

997604921

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Yenny Molina y Ronald Montaño

VOCAL

14 de nayo del 2023

yennymolina141@gmail.com/romidari.1986@hotmail.com
0979454011/0993378556

RESPONSABLE DEL REGISTRO DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS

Hurtado Soliz Juana Mirella

secretaria

14 de mayo 2023

960479474

960479474

802847129

mirella-35@hotmai.com

COBERTURA GEOGRÁFICA INSTITUCIONAL

COBERTURA

PARROQUIAL

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN/ENTIDAD

0

30/5/1981

DATOS DEL INFORME

PERIODO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

1/1/2025

31/12/2025

COMPETENCIAS Y FUNCIONES

TIPO 

ESCOGER ENTRE:

- COMPETENCIAS/FUNCIONES (COMPETENCIAS CONCURRENTES)

 - COMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

COMMPETENCIAS EXCLUSIVAS

OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PDOT

 DESCRIBA EL OBJETIVO DEL PLAN DE DESARROLLO

TERRITORIAL

Posicionar a la parroquia como uno de los ejes de desarrollo en el campo agrícola  y de conservación Ambiental a nivel local y provincial

Promover conocimientos de gestión pública, participación ciudadana y fortalecimiento institucional a la totalidad de la población,  que genere una mejora en la gestión administrativa  de la parroquia.

REPORTE DE AVANCE RESPECTO A LOS OBJETIVOS  DEL PDOT INGRESADOS 

ELIJA LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE DESARROLLO  Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL ¿QUE NO SE AVANZÓ Y POR QUÉ?

Convertir al territorio parroquial en un ambiente saludable insignia de la provincia, aprovechando 

los recursos naturales existentes y la capacidad de organización de sus comunidades
No alcanzan los recursos de la parroquia

Convertir al territorio parroquial en un ambiente saludable insignia de la provincia, aprovechando los recursos naturales existentes y la capacidad de organización de sus comunidades

Fomentar plantaciones comerciales para beneficio de la población actual y futura de la parroquia, mejorando la calidad de vida

Ampliar la cobertura de educación a la totalidad de la población estudiantil generando una mejora en la educación de los ciudadanos de la parroquia.

Lograr que los servicios de salud y educación sea de calidad para la parroquia

Ampliar la disponibildad de terrenos públicos que permitan la construcción de infraestrucutura pública para el desarrollo  de los ciudadanos de la parroquia

Generar una población saludable con la reducción del uso de bebidas alcohólicas y otras sustancias

Posicionar a la parroquia como ejemplo a nivel local y provincial en producción de alimentos para la seguridad alimentaria

Impulsar a la parroquia con la implementación de emprendimientos para el desarrollo de las familias

Gestionar con la participación ciudadana la legalización de solares y fincas para el desarrollo de las familias

Mantener el buen estado de las vías parroquiales que permitan la correcta comunicación entre los recintos, mejorando los procesos de comercialización de los productos locales

Exhortar a los ciudadanos para que construyan las viviendas en zonas que no tengan riesgos, para evitar futuros desastres por la acción de la naturaleza

Cumplir con la elaboración del Plan de Desarrollo de la parroquia

Convertir al territorio parroquial en el centro de actividades turísticas comunitarias, aprovechando los recursos naturales existentes y la cultura ancestral 

Ampliar la cobertura de servicios salud a la totalidad de la población de escasos recursos que genere una mejora en la calidad de vida de los ciudadanos de la parroquia.

Gestionar en la cooperación internacional para cumplir con las necesidades y potencialidades de la parroquia

Incrementar la infraestructura física en los recintos y la cabecera parroquial que genere el buen 

vivir de los ciudadanos de la parroquia.
El territorio es grande y requiere mucha inversión

Convertir al territorio parroquial en el centro de actividades turísticas comunitarias, aprovechando 

los recursos naturales existentes y la cultura ancestral 
El territorio es grande y requiere mucha inversión

PLANIFICACIÓN Y EJECUCIÓN

EJECUCIÓN PROGRAMÁTICA

COMPETENCIAS META POA RESULTADOS

Impulsar a la parroquia con la implementación de emprendimientos para el desarrollo de las 

familias
Es una población grande que con recursos proios no se logra cumplir

Posicionar a la parroquia como uno de los ejes de desarrollo en el campo agrícola  y de 

conservación Ambiental a nivel local y provincial
El territorio es grande y requiere mucha inversión

DESCRIPCIÓN COMPETENCIAS

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos 

y los espacios públicos de la parroquia, contenidos en los planes de 

desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos anuales

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base

INDICADOR DE LA META

DESCRIPCIÓN DE LA GESTIÓN POR 

META

DESCRIPCIÓN DE CÓMO APORTA EL 

RESULTADO ALCANZADO AL LOGRO 

DEL PLAN DE DESARROLLO?

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente

DESCRIPCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CONSTRUCION DE LA SEGUNDA PLANTA ETAPA 1

RECONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL EN EL RECINTO MEDIANIA (CHACHI) 

PARROQUIA CHUMUNDE, CANTÓN RIOVERDE PROVINCIA DE ESMERALDAS

Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y 

demás asentamientos rurales, con el carácter de organizaciones 

territoriales de base

Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la 

preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente
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DESCRIBA LOS PROGRAMAS / PROYECTOS RELACIONADOS 

CON EL OBJETIVO DEL PLAN DE TRABAJO

DESCRIBA LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS

PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE 30.000 PLÁNTULAS DE CACAO

NACIONAL CON INJERTACIÓN DE CCN-51 PARA FORTALECER LA 

CAPACIDAD

PRODUCTIVA DE LOS CACAOTEROS DE LA PARROQUIA CHUMUNDÉ, 

CANTÓN RIOVERDE

DESARROLLO Y

CONSOLIDACIÓN DEL

PROYECTO “CUNA

CULTURAL ' PARA LA

PROMOCIÓN

CULTURAL, Y TURÍSTICA

SOSTENIBLE EN LA

PARROQUIA

CHUMUNDÉ CANTÓN

RIOVERDE Y PROVINCIA

DE ESMERALDAS”.

CONSTRUCION DE LA SEGUNDA PLANTA ETAPA 1

TIPO DE EJECUCIÓN PRESUPUESTO PLANIFICADO PRESUPUESTO EJECUTADO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
9,000.00 9,000.00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 7200 7200

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 9,000.00 9,000.00 

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 17000 17000

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 10000 10000

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 9660.00 9660.00 

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
9.800,00 9.800,00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
7.895,00 7.895,00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
4,300.00 4,300.00 

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA 3,000.00 3,000.00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
10000.00 10000.00 

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
7,200.00 7,200.00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
4.900,00 4.900,00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
290.00 290.00

Seleccionar entre:

 - PROGRAMA Y/O PROYECTO, 

- META

- AREA
121,93 121,93

TOTAL DE PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 

CODIFICADO
GASTO CORRIENTE PLANIFICADO GASTO CORRIENTE EJECUTADO

GASTO DE INVERSIÓN 

PLANIFICADO
GASTO DE INVERSIÓN EJECUTADO % EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

202,931.64 75927,89 75927,89 127,003.75 127,003.75 100

PONGA SI O NO

SI/NO

“¿HASTA QUE FECHA SE PRESENTÓ 

EL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO AL 

LEGISLATIVO DEL GAD?:

UNA VEZ QUE EL LEGISLATIVO 

APROBÓ EL ANTEPROYECTO DEL 

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO SE 

DIÓ A CONOCER A LA CIUDADANÍA

A TRAVÉS DE QUÉ 

MEDIO

30-oct-23 PONGA SI O NO

MONTO PLANIFICADO MONTO EJECUTADO

% DE AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL 

PROGRAMA/PROYECTO

OBSERVACIONES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

17000 17000 0 Ninguna

1-25

26-50

51-75

76-100

SE ASIGNÓ UN PORCENTAJE DE LOS 

INGRESOS NO TRIBUTAIOS DEL GAD A 

LOS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 

INDIQUE EL % DEL PRESUPUESTO TOTAL IDENTIFIQUE A QUE GRUPO DE ATENCIÓN PRIORITARIA
QUE PORCENTAJE SE ASIGNÓ 

A LOS DISTINTOS GRUPOS

SI/NO

10 SELECCIONE TODAS LAS QUE APLICA:

-Personas adultas Mayores 

- Niñas, niños y adolecentes 

- Jóvenes 

- Mujeres Embarazadas 

- Personas con Discapacidad 

- Movilidad Humana 

- Personas Privadas de Libertad 

- Personas con Enfermedades Catastróficas 

- Personas en Situación de Riesgos 

- Víctima de violencia Doméstica y Sexual 

- Maltrato Infantil 

- Desastres Naturales o Antropogénicos
60 % niñas, niños y adolescentes; 40 % 

Personas adultas mayores

PONGA SI O NO

No

No

No

No

No

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Art. 304 
PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE COMUNICACIÓN

DESCRIBA LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS

¿CUENTA CON UN SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN 

FUNCIONAMIENTO SEGÚN EL ART. 304 DEL 

COOTAD EN FUNCIONAMIENTO?

Si La parroquia cuenta con un sistema de 

participación ciudadana activo, conforme 

al Art. 304 del COOTAD, que asegura la 

intervención comunitaria en el 

presupuesto participativo, el seguimiento 

del POA y la rendición de cuentas, 

fortaleciendo transparencia y control 

social.

Construcción de espacios públicos

Mejorar y construir vías para poder movilizarse

Gestión para la legalización de tierras

Incrementar la producción agropecuaria e incentivar el cultivo de productos alternativos y ciclo corto

5

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL:

PRESUPUESTO PARTICIPATIVO:

CUENTA CON PRESUESTO PARTICIPATIVO TOTAL DE PRESUPUESTO DE LA INSTITUCIÓN PRESUPUESTO TOTAL ASIGNADO AL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS
MEDIOS DE VERIFICACIÓN (ACTO NORMATIVO 

DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO)

SERVICIOS DE LOGISTICA

PARA REUNION CON

AUTORIDADES Y

DIRIGENTES DE LAS

COMUNIDADES

RECONSTRUCCIÓN DE LA CASA COMUNAL EN EL RECINTO MEDIANIA (CHACHI) PARROQUIA CHUMUNDE, CANTÓN 

RIOVERDE PROVINCIA DE ESMERALDAS

PARA LA

CONTRATACIÓN DE

MANTENIMIENTO DE

ÁREAS VERDES DE

ESPACIOS PÚBLICOS EN

EL RECINTO LOS
MANTENIMIENTO DE

ÁREAS VERDES DE

ESPACIOS PÚBLICOS

SENDEROS Y CAMINOS EN

EL RECINTO -VENADOMATACABALLO

Y LAS

CONTRATACIÓN DE

PÓLIZAS DE

FIDELIDAD PARA EL

PERSONAL DEL

GOBIERNO

AUTONOMO

CONTRATACIÓN DEL

SERVICIO REACTIVACIÓN,

ACTUALIZACIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE LA

PÁGINA WEB DEL GAD

PARROQUIAL DE

SI/NO 202,931.64 17000
Actas

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

FASES DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO CON QUÉ ACTOR SE REAIZÓ
SE DISCUTIÓ DESDE: (SE REFIERE A LA ORGANIZACIÓN 

TERRITORIAL CON LA POBLACIÓN)

PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS Y 

PROYECTOS SE INCORPORÓ LA PRIORIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 

QUE REALIZÓ LA POBLACIÓN DEL TERRITORIO

LINK AL MEDIO DE 

VERIFICACIÓN

SE REALIZÓ LA DEFINICIÓN PARTICIPATIVA DE PRIORIDADES DE INVERSIÓN DEL AÑO SIGUIENTE:

MARQUE TODAS LAS POSIBLES:

-ASAMBLEA CIUDADANA

-  INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

-  ASAMBLEA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN

en todo el proceso SI/NO

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

EL ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO PARTCIPATIVO SE DIO A CONOCER A LA CIUDADANÍA DEL 20 AL 30 DE OCTUBRE CON QUÉ ACTOR SE REALIZÓ

SI/NO

MARQUE TODAS LAS POSIBLES:

-ASAMBLEA CIUDADANA

-  INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

-  ASAMBLEA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN

DETALLE DEL PRESUPUESTO PARTICIPATIVO

DESCRIBA LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS GENERADOS A PARTIR DE LA 

PRIORIZACIÓN PARTICIPATIVA DE LA INVERSIÓN

CONSTRUCION DE LA SEGUNDA PLANTA ETAPA 1

POLÍTICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: PRESUPUESTO

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD:

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA LA IGUALDAD DESCRIBA LA POLÍTICA IMPLEMENTADA DETALLE PRINCIPALES RESULTADOS OBTENIDOS
EXPLIQUE CÓMO APORTA EL 

RESULTADO AL CUMPLIMIENTO 
IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS INTERCULTURALES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS GENERACIONALES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE DISCAPACIDADES

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE MOVILIDAD HUMANA

IMPLEMENTACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS DE GÈNERO

MECANISMOS PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PARA LA

CONTRATACIÓN DE

MANTENIMIENTO DE

ÁREAS VERDES DE

ESPACIOS PÚBLICOS EN

EL RECINTO LOS

CONTRATACIÓN DE MANTENIMIENTO DE 

ÁREAS VERDES DE ESPACIOS PÚBLICOS 

EN EL RECINTO EL TORO, PARROQUIA 

CHUMUNDE DEL CANTON RIOVERDE 

PROVINCIA ESMERALDAS

CONSTRUCION DE LA SEGUNDA PLANTA ETAPA 1

DESARROLLO Y

CONSOLIDACIÓN DEL

PROYECTO “CUNA

CULTURAL ' PARA LA

PROMOCIÓN

CULTURAL, Y TURÍSTICA

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DEL EVENTO “INTEGRACIÓN DE GRUPOS VULNERABLES – NAVIDAD TIEMPO DE 

PAZ, AMOR Y SOLIDARIDAD” EN LA PARROQUIA CHUMUNDE CANTÓN RIOVERDE PROVINCIA DE ESMERALDAS

PARA LA CONTRATACIÓN

DEL SERVICIO DE

ORGANIZACIÓN Y

LOGÍSTICA PARA EVENTOS

DEPORTIVOS CON LAS

PARTICIPACION DE

PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE 30.000 PLÁNTULAS DE CACAO

NACIONAL CON INJERTACIÓN DE CCN-51 PARA FORTALECER LA CAPACIDAD

PRODUCTIVA DE LOS CACAOTEROS DE LA PARROQUIA CHUMUNDÉ, CANTÓN RIOVERDE

SERVICIO DE LOGÍSTICA PARA MANTENIMIENTO DE AREAS VERDE Y ESPACIOS PUBLICOS EN VARIOS RECINTOS DE LA 

PARROQUIA CHUMUNDE, CANTÓN RIOVERDE, PROVINCIA DE ESMERALDAS

EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA:

DESCRIPCIÓN

SERVICIO DE

FUMIGACIÓN Y

LIMPIEZA

DESBROCE DE

ESPACIOS PÚBLICOS

ÁREAS VERDES,

PLAN DE TRABAJO (OFERTA ELECTORAL)

DESCRIBA LOS OBJETIVOS/ OFERTAS DEL PLAN DE TRABAJO PORCENTAJE DE AVANCE

Reforestación del bosque protector

Gestionar la disponibilidad y mejora de interconexión de internet en la parroquia

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL

Exponer la cultura y patrimonio ancestral de la parroquia a través de eventos donde se muestre la diversidad 

étnica

Dotar a la población de servicios básicos



¿ESTÁ NORMADO EL SISTEMA DE 

PARTICIPACIÓN POR MEDIO DE UNA 

ORDENANZA/RESOLUCIÓN?

Si
El sistema de participación ciudadana 

está normado mediante resolución, 

garantizando su legitimidad y 

transparencia conforme al Art. 304 del 

¿PARTICIPÓ LA CIUDADANÍA EN LA 

ELABORACIÓN DE ESTA 

ORDENAZA/RESOLUCIÓN?

Si
La ciudadanía participó activamente en 

la elaboración de la resolución, a través 

de asambleas comunitarias en las que se 

discutió y aprobó su contenido.

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN FUE 

DIFUNDIDA Y SOCIALIZADA A LA 

CIUDADANÍA?

Si La resolución fue publicada en la página 

web parroquial, garantizando difusión, 

transparencia y acceso ciudadano.

¿LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN TIENE 

REGLAMENTOS QUE NORMAN LOS 

PROCEDIMIENTOS REFERIDOS EN LA 

MISMA?

Si La resolución cuenta con reglamentos 

específicos que norman los 

procedimientos establecidos en la 

misma, asegurando claridad en la 

aplicación de sus disposiciones.

Estos reglamentos fortalecen la 

seguridad jurídica, la transparencia y la 

eficacia institucional, garantizando que 

los procesos de participación ciudadana 

se desarrollen de manera ordenada y 

conforme al marco legal vigente.

¿CUÁLES SON ESOS REGLAMENTOS? Si
Es el reglamento de sistema de 

participación ciudadana de la parroquia

¿SE IMPLEMENTÓ EN ESTE PERIODO EL 

SISTEMA DE PARTICIPACIÓN DE ACUERDO 

A LA ORDENANZA/RESOLUCIÓN Y 

REGLAMENTO?

Si

En este período se implementó el sistema 

de participación ciudadana conforme a 

la resolución y reglamentos, asegurando 

transparencia y control social.

DESCRIBA LOS RESULTADOS 

ALCANZADOS

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA:

PONGA SI O NO
NÚMERO DE MECANISMOS 

IMPLEMENTADOS EN EL AÑO

si 1

si 2

no

si 1

si 1

no

no

ASAMBLEA CIUDADANA

MECANISMOS - ESPACIOS DE 

PARTICIPACIÓN

EXISTE UNA ASAMBLEA CIUDADANA EN 

SU TERRITORIO

INICIO DEL PROCESO CIUDADANO CON: INGRESE

LOS DATOS DEL

REPRESENTANTE CIUDADANO 

QUE LIDERO 

PLANIFICÓ LA GESTIÓN DEL TERRITORIO 

CON LA PARTICIPACIÓN DE LA ASAMBLEA 

CIUDADANA

CIUDADANAS 

¿EN QUÉ FASES DE LA PLANIFICACIÓN 

PARTICIPARON LAS ASAMBLEAS 

CIUDADANAS Y CÓMO?

QUE ACTORES PARTICIPARON

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL:

PONGA SI O NO NÚMERO DE MECANISMOS

no

no

no

no

FASE 1

PONGA SI O NO

Si

Si

Si

FASE 2

PONGA SI O NO

Si

Si

Si

Si

Si

FASE 3

PONGA SI O NO

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

Si

FASE 4

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS
PONGA SI O NO DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD ELABORÓ UN PLAN DE TRABAJO 

PARA INCORPORAR SUGERENCIAS CIUDADANAS 

EN SU GESTIÓN

si Con voluntad de escucha y compromiso con la comunidad, la entidad diseñó 

un plan de trabajo para integrar las sugerencias ciudadanas en su gestión.

Este plan simboliza que la voz del pueblo no se queda en el debate, sino que se 

convierte en acción concreta, orientando proyectos y decisiones hacia el 

bienestar colectivo.

Así, la rendición de cuentas se transforma en un camino compartido, donde la 

institución y la ciudadanía avanzan juntas en la construcción de un futuro más 

justo, participativo y transparente.

Ninguna

2. LA ENTIDAD ENTREGÓ EL PLAN DE TRABAJO A 

LA ASAMBLEA CIUDADANA AL CONSEJODE 

PLANIFICACIÓN Y LA INSTANCIA DE 

PARTICIPACIÓN PARA SU MONITOREO

si La entidad entregó el plan de trabajo a la Asamblea Local Ciudadana, al 

Consejo de Planificación y a la instancia de participación, con el propósito de 

que estas instancias realicen el correspondiente monitoreo.

Este procedimiento asegura que las sugerencias ciudadanas incorporadas en 

la gestión institucional sean verificadas y acompañadas por los órganos de 

participación, en cumplimiento de la normativa del CPCCS.

Ninguna

Fecha en que se realizó la deliberación pública y 

evaluación ciudadana de rendición de cuentas:

N° DE USUARIOS NACIONALIDADES O PUEBLOS

MASCULINO FEMENINO GLBTI MONTUBIO MESTIZO CHOLO INDIGENA AFROECUATORIANO

MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN

AUDIENCIA PÚBLICA

CABILDO POPULAR

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN LOCAL

SILLA VACÍA

CONSEJOS CONSULTIVOS

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE 

LA INSTITUCIÓN

OBSERVACIONES

OTROS

DESCRIBA LOS LOGROS ALCANZADOS EN EL AÑO

MECANISMOS DE CONTROL SOCIAL GENERADOS POR LA COMUNIDAD LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

VEEDURÍAS CIUDADANAS

OBSERVATORIOS CIUDADANOS

Ninguna

2. LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN DEL TERRITORIO Y LA ENTIDAD CREARON EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TÉCNICOS) QUE SE

ENCARGARÁ DE ORGANIZAR Y FACILITAR EL PROCESO

  

La instancia de participación del territorio y la entidad conformaron un equipo técnico mixto y paritario, integrado por ciudadanos y autoridades/técnicos, encargado de 

organizar y facilitar el proceso de rendición de cuentas.

Para este fin, el GAD parroquial convocó a una sesión de trabajo destinada a organizar los equipos técnicos y a comprometer el cumplimiento de la rendición de cuentas, 

en concordancia con lo establecido en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 y en el Reglamento del CPCCS.

Ninguna

3. EL EQUIPO TÉCNICO MIXTO Y PARITARIO (CIUDADANOS Y AUTORIDADES/TÉCNICOS) CONFORMARON 2 SUBCOMISIONES PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO: UNA

LIDERADA POR LA ENTIDAD Y UNA LIDERADA POR LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA CIUDADANA.

  

En un acto de corresponsabilidad y unidad, el equipo técnico mixto y paritario, integrado por ciudadanos y autoridades, dio vida a dos subcomisiones que conducirán el 

proceso de rendición de cuentas:

La primera, liderada por la entidad, asumió la tarea de elaborar el informe que refleje con claridad la gestión realizada.

La segunda, liderada por la ciudadanía y la Asamblea Local Ciudadana, se comprometió a organizar la deliberación pública, espacio donde la voz del pueblo se convierte 

en guía y garantía de transparencia.

Así, bajo el amparo del CPCCS y su normativa, se reafirma que la rendición de cuentas no es solo un deber institucional, sino un ejercicio de democracia viva, donde la 

gestión se ilumina con la mirada crítica y constructiva de la comunidad.
Ninguna

OBSERVACIONES

1. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REALIZÓ LA EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL. La comisión liderada por la entidad realizó la evaluación de la gestión institucional, sobre la base de la información disponible en el GAD parroquial.

Se revisó y evaluó el cumplimiento de las metas e indicadores de la gestión administrativa, así como el manejo de los recursos recibidos y ejecutados durante el año 2025, 

en concordancia con lo establecido por el CPCCS.

Ninguna

2. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD REDACTÓ EL INFORME PARA LA CIUDADANÍA, EN EL CUAL RESPONDIÓ LAS DEMANDAS DE LA CIUDADANÍA Y MOSTRÓ AVANCES

PARA DISMINUIR BRECHAS DE DESIGUALDAD Y OTRAS DIRIGIDAS A GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA

  

La comisión liderada por la entidad, luego de la evaluación de la información disponible, redactó el informe dirigido a la ciudadanía.

En dicho documento se respondieron las demandas ciudadanas y se expusieron los avances orientados a disminuir las brechas de desigualdad, especialmente aquellas 

que afectan a los grupos de atención prioritaria.

El informe incluye además las consultas, observaciones y recomendaciones presentadas por los ciudadanos, en concordancia con lo establecido por el CPCCS.

Ninguna

Ninguna

4. TANTO EL FORMULARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA EL CPCCS, COMO EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS PARA LA CIUDADANÍA FUERON APROBADOS POR LA

MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD

Con la fuerza de la legitimidad y el compromiso con la transparencia, la máxima autoridad de la entidad aprobó tanto el formulario oficial dispuesto por el CPCCS como el 

informe elaborado para la ciudadanía.

Este acto simboliza la responsabilidad institucional de dar cuenta de la gestión y reafirma que la rendición de cuentas es un deber cumplido con respeto al pueblo y con 

fidelidad a la democracia participativa.

Ninguna

5. LA ENTIDAD ENVIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL A LA INSTANCIA DE PARTICIPACIÓN Y A LA ASAMBLEA CIUDADANA. La entidad remitió el informe de rendición de cuentas institucional a la instancia de participación y a la Asamblea Local Ciudadana.

La entrega se realizó de manera física al Consejo de Planificación y a la Asamblea Ciudadana, y adicionalmente se publicó en la página web institucional para garantizar 

el acceso de toda la ciudadanía.

Ninguna

OBSERVACIONES

1. LA ENTIDAD DIFUNDIÓ EL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A TRAVÉS DE QUÉ MEDIOS El GAD parroquial difundió el informe de rendición de cuentas institucional 2025 a través de la página web de Galera, garantizando el acceso público y la transparencia del 

proceso. Ninguna

2. LA ENTIDAD INVITÓ A LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS ACTORES SOCIALES DEL MAPEO DE

ACTORES QUE ENTREGÓ LA ASAMBLEA CIUDADANA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS A LOS ACTORES

SOCIALES DEL MAPEO DE ACTORES QUE ENTREGÓ LA ASAMBLEA CIUDADANA

La entidad invitó a los actores sociales identificados en el mapeo de actores entregado por la Asamblea Local Ciudadana a participar en la deliberación pública y en la 

evaluación ciudadana del informe de rendición de cuentas.

Esta convocatoria se realizó en cumplimiento de la Resolución del CPCCS y del reglamento correspondiente, garantizando la participación amplia y representativa de la 

comunidad en el proceso.

Ninguna

Ninguna

4. LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA CONTÓ CON UN TIEMPO DE EXPOSICIÓN EN LA AGENDA DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME

DE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA ENTIDAD

En la agenda de la deliberación pública, la Asamblea Local Ciudadana / ciudadanía tuvo un espacio propio para expresar su voz.

Allí, con libertad y respeto, la comunidad compartió sus observaciones, consultas y valoraciones, convirtiendo el acto en un verdadero ejercicio de democracia viva.

Este momento simbolizó que la rendición de cuentas no es solo un informe institucional, sino un diálogo abierto donde la palabra ciudadana ilumina la gestión y fortalece la 

confianza colectiva.

Ninguna

5. UNA VEZ QUE LA ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA PRESENTÓ SUS OPINIONES, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD EXPUSO SU INFORME DE RENDICIÓN DE

CUENTAS

Una vez que la Asamblea Local Ciudadana / ciudadanía presentó sus opiniones, la máxima autoridad de la entidad expuso el informe de rendición de cuentas.

En su intervención se detalló el manejo administrativo y, de manera específica, el uso de los recursos económicos destinados a los diversos proyectos ejecutados durante 

el año 2025, en concordancia con la normativa del CPCCS.

Ninguna

Ninguna

7. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS SE REALIZARON MESAS DE TRABAJO O COMISIONES PARA QUE LOS CIUDADANOS Y CIUDADANAS DEBATAN Y

ELABOREN LAS RECOMENDACIONES PARA MEJORAR LA GESTIÓN DE LA ENTIDAD

En el marco de la deliberación pública de rendición de cuentas, se organizaron mesas de trabajo o comisiones para que los ciudadanos y ciudadanas debatieran y 

elaboraran recomendaciones orientadas a mejorar la gestión de la entidad.

Las mesas se estructuraron de acuerdo con los sistemas planificados en el PDOT, abarcando los ámbitos: físico–ambiental; socio–cultural; económico–productivo; 

asentamientos humanos; conectividad y movilidad; y gestión de riesgos.
Ninguna

8. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA CIUDADANÍA - RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS DE CADA MESA QUE SE PRESENTARON EN PLENARIA La comisión liderada por la ciudadanía recogió las sugerencias generadas en cada una de las mesas de trabajo, las cuales fueron posteriormente presentadas en plenaria.

Este proceso permitió consolidar las recomendaciones ciudadanas de manera ordenada y transparente, garantizando que las propuestas de la comunidad se integren en 

la evaluación y mejora de la gestión institucional, conforme a la normativa del CPCCS.

Ninguna

ASAMBLEA CIUDADANA 

LOCAL(DEFINICIÓN EXTRAIDA DE LA 

LOPC, ART. 65)

SI/NO

Seleccione con cual inició y coordinó el proceso de rendición de cuentas:

1. Asamblea Ciudadana (Definición extraída de la Ley artículo 65) 

2. Las y los ciudadanos de la instancia de Participación Ciudadana Local

3. Las y los ciudadanos del Consejo de Planificación local

4. Convocatoria abierta realizada por el GAD para que la ciudadanía elija a quienes 

cumplirán el rol de la contraparte ciudadana en el proceso.

PONGA SI/NO

9. LOS REPRESENTANTES CIUDADANOS / ASAMBLEA CIUDADANA FIRMARON EL ACTA EN LA QUE SE RECOGIÓ LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS QUE SE PRESENTARON EN LA

PLENARIA

Los representantes ciudadanos / Asamblea Local Ciudadana firmaron el acta en la que se recogieron las sugerencias presentadas en la plenaria.

Este documento constituye un registro oficial de las recomendaciones ciudadanas y garantiza su incorporación al proceso de evaluación y mejora de la gestión 

institucional, conforme a la normativa del CPCCS.

3. LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DEL INFORME INSTITUCIONAL SE REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL REALIZÓ DE FORMA PRESENCIAL Y,

ADICIONALMENTE, SE RETRANSMITIÓ EN VIVO, A TRAVÉS  DE PLATAFORMAS INTERACTIVAS

La deliberación pública y evaluación ciudadana del informe institucional se realizó de manera presencial, garantizando la participación directa de la comunidad.

Adicionalmente, el evento fue retransmitido en vivo a través de plataformas interactivas, ampliando el acceso y asegurando que más ciudadanos pudieran acompañar y 

participar en el proceso, en concordancia con la normativa del CPCCS.

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS

3. LA COMISIÓN LIDERADA POR LA ENTIDAD LLENÓ EL FORMULARIO DE INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS ESTABLECIDO POR EL CPCCS La comisión liderada por la entidad procedió al llenado del formulario de informe de rendición de cuentas establecido por el Consejo de Participación Ciudadana y Control 

Social (CPCCS).

Este instrumento recoge de manera sistemática la información evaluada y garantiza que el proceso se ajuste a la normativa vigente, consolidando la transparencia y la 

legitimidad institucional.

PASOS DEL PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS DESCRIBA LA EJECUCIÓN DE LOS PASOS

1. LA CIUDADANÍA / ASAMBLEA LOCAL CIUDADANA PRESENTÓ LA LISTA DE TEMAS SOBRE LOS QUE DESEA SER INFORMADA   

Para la rendición de cuentas correspondiente al año 2025, la Asamblea Local Ciudadana presentó el listado de temas sobre los cuales desea ser informada.

Con el fin de garantizar este proceso, se entregaron a la Asamblea el POA y el presupuesto del año 2025, así como el PDOT y el plan de campaña registrado ante el CNE.

Dicha actuación se enmarca en lo dispuesto en la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, de fecha 28-01-2026, y en el Reglamento del CPCCS, que regulan 

la participación ciudadana y la obligación de transparentar la gestión pública.

SELECCIONE TODAS LAS QUE APLICAN: 

- REPRESENTACIÓN TERRITORIAL

- GRUPOS DE INTERES ESPECÍFICO, 

- GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA,

- GRUPOS ETARIOS,

- GREMIAL, 

- SOCIO ORGANIZATIVA, 

- UNIDADES BÁSICAS DE PARTICIPACIÓN

- OTROS

Participan en la planificación del presupuesto y en la rendición de 

cuentas

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

DEFENSORÍAS COMUNITARIAS

COMITÉS DE USUARIOS DE SERVICIOS

OTROS

PROCESO DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

Ninguna

DATOS DE LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA DE RENDICIÓN DE CUENTAS:

PARTICIPANTES EN EL EVENTO DE RENDICIÓN DE CUENTAS

GÉNERO

6. EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS, LA MÁXIMA AUTORIDAD DE LA ENTIDAD RESPONDIÓ LAS DEMANDAS CIUDADANAS En el marco de la deliberación pública de rendición de cuentas, la máxima autoridad de la entidad respondió a cada una de las demandas presentadas por la ciudadanía.

Las respuestas se realizaron de manera directa y detallada, atendiendo las observaciones y requerimientos planteados, en concordancia con la normativa del CPCCS y el 

principio de transparencia institucional.



DEMANDAS PLANTEADAS POR LA 

ASAMBLEA CIUDADANA / CIUDADANÍA

SE TRANSFORMÓ EN COMPROMISO EN 

LA DELIBERACIÓN PÚBLICA DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS?

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN(Acta de la deliberación pública 

firmada por los delegados de la Asamblea/Ciudadanía)

El Sr Xavier Campo solicito la palabra para felicitar a 

los miembros del Gad parroquial por dar cumplimiento a 

los acuerdos establecidos en varias reuniones con los 

dirigentes de las comunidades y la asamblea parroquial 

y participación ciudadana

PONGA SI/NO

SUGERENCIA DE LA COMUNIDAD
RESULTADOS DE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA
PORCENTAJE DE AVANCE DE LA IMPLEMENTACIÓN

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

(Acta de la deliberación pública firmada 

por los delegados de la Asamblea / 

ciudadanía)

Ninguna sugerencia

MEDIOS DE VERIFICACIÓN No. DE MEDIOS
PORCENTAJE DEL PPTO. DEL PAUTAJE QUE SE DESTINO A MEDIOS 

LOCALES Y REGIONALES

PORCENTAJE DEL PPTO. DEL 

PAUTAJE QUE SE DESTINÓ A MEDIOS 

NACIONAL

PORCENTAJE DEL PPTO DEL PAUTAJE 

QUE SE DESTINO A MEDIOS 

INTERNACIONALES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

INSTITUCIÓN

NOMBRE DE MEDIO MONTO MINUTOS

Radio

Prensa

Televisión

Medios digitales Página web 290 525600

MECANISMOS ADOPTADOS PONGA SI O NO LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DE LOS CONTENIDOS 

ESTABLECIDOS EN EL ART. 7 DE LA LOTAIP Si

PUBLICACIÓN EN LA PÁG. WEB DEL INFORME DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y SUS MEDIOS DE 

VERIFICACIÓN ESTABLECIDOS EN EL LITERAL M, DEL 

ART. 7 DE LA LOTAIP Si

TIPO DE CONTRATACIÓN

Número Total Adjudicados Valor Total Adjudicados Número Total Finalizados Valor Total Finalizados

ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES

ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLE PARA VEHÍCULOS DE 

ENTIDADES CONTRATANTES

ADQUISICIÓN DE PASAJES AÉREOS

ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES

CATÁLOGO ELECTRÓNICO

COMPRA CORPORATIVA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

CONCURSO PÚBLICO DE CONSULTORÍA

CONSULTORÍA CONTRATACIÓN DIRECTA

CONSULTORÍA LISTA CORTA

COTIZACIÓN

FERIA INCLUSIVA 1 30000 30000

ÍNFIMA CUANTÍA 16 89761.93 16 89761.93
LICITACIÓN

MENOR CUANTÍA

PROCEDIMIENTOS DE RÉGIMEN ESPECIAL

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA

PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL EXTRANJERO

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

PUBLICACIÓN 

SUBASTA INVERSA

OTRAS

NO SE REALIZARON CONTRATACIONES

TIPO BIEN VALOR TOTAL
LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN 

PUBLICADO EN LA PAG. WEB DE LA 

DONACIONES REALIZADAS

ENAJENACIÓN

EXPROPIACIONES

DONACIONES RECIBIDAS

NINGUNA

ENTIDAD QUE RECOMIENDA N0. DE INFORME DE LA ENTIDAD QUE RECOMIENDA NO. DE INFORME DE CUMPLIMIENTO
% DE CUMPLIMIENTO DE LAS 

RECOMENDACION ES
OBSERVACIONES

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PÁG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO
NO HE RECIBIDO OBSERVACIONES NI DICTÁMENES EN

EL AÑO ANTERIOR

Las observaciones de Contraloría fueron 

difundidas y la presidenta dispuso su 

cumplimiento íntegro por parte de vocales y 

funcionarios.

SUPERINTENDENCIA de ORDENAMIENTO TERRITORIAL

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

SUPERINTENDENCIA DE BANCOS

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS

SUPERINTENDENCIA DE COMPETENCIA ECONÓMICA

SUPERINTENDENCIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

SUPERINTENDENCIA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA

CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Y COMUNICACIÓN
CONSEJO DE DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Y COMUNICACIÓN

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA 

EDUCACIÓN SUPERIOR

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL Y DE SU RENDICIÓN DE CUENTAS:

PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS:

ESTADO ACTUAL

ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES:

INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO

LINK AL MEDIO DE VERIFICACIÓN PUBLICADO EN 

LA PAG. WEB DE LA INSTITUCIÓN

DIFUSIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL:

DESCRIBA LAS SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL GAD EN LA DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA:

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO ANTERIOR EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL


